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RESPUESTA: 

 

El Gobierno es plenamente consciente de la precariedad de la situación generada 

para numerosos ciudadanos españoles, la mayoría de ellos gallegos, por su exclusión del 
sistema de Seguridad Social noruego durante el tiempo en que prestaron sus servicios a 

bordo de buques de la marina mercante de este país antes de la adhesión de Noruega al 
Espacio Económico Europeo en 1994. De ahí las numerosas gestiones que se han 

realizado hasta la fecha con las autoridades noruegas, con el objetivo de tratar de 
encontrar una solución para las personas afectadas por esta injusta situación. Dichas 
gestiones han sido llevadas a cabo tanto desde la Embajada de España en Oslo como por 

los servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación,  

En estos momentos se está a la espera de la decisión del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos del Consejo de Europa acerca de la admisión a trámite de la 

demanda presenta por la asociación Long Hope contra Noruega. Una vez el Tribunal 
anuncie su decisión al respecto, se abrirá una nueva oportunidad para plantear la 

cuestión a las autoridades noruegas. En todo caso, España participaría en el proceso ante 
el mencionado Tribunal como tercero interviniente.  

El Gobierno está permanentemente disponible para dar continuidad a los 
contactos con la asociación Long Hope, con la que se han mantenido contactos 

regulares tanto desde la Embajada de España en Oslo como directamente desde los 
servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 

Se espera que, una vez esté restablecida la movilidad geográfica, actualmente limitada 
por el COVID-19, un encuentro presencial pueda tener lugar en Madrid, incluyendo 
también a representantes del Ministerio de Justicia. Mientras tanto, desde el Ministerio 

de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación se dará continuidad a los 
contactos telefónicos o, en su caso, telemáticos, para hacer un seguimiento de la 

situación con la asociación Long Hope.  

 

 
 

Madrid, 27 de octubre de 2020 


